
información pública por período de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el
BOC el expediente promovido por don Juan José
Marcano Saiz solicitando autorización para la obra de
socarrena o cobertizo de 41,82 metros cuadrados en
suelo no urbanizable del Ayuntamiento de San Felices de
Buelna, finca rústica del polígono 4, parcela 14.

La documentación correspondiente queda expuesta,
durante dicho plazo, en la Secretaría del Ayuntamiento de
San Felices de Buelna.

San Felices de Buelna, 23 de abril de 2008.–El alcalde,
José A. González-Linares Gutiérrez.
08/5941

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE DE RIOMIERA

Información pública de expediente para rehabilitación de
cabaña en suelo no urbanizable, parcela 156 del polí-
gono 5.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1.b)
de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete
a información pública, por período de un mes, contado a
partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio
en el BOC, el expediente promovido por doña Laura
Soldevilla Manrique, DNI 48996935-N, para la rehabilita-
ción de cabaña en suelo no urbanizable ordinario, parcela
156 del polígono 5.

La documentación correspondiente queda expuesta
durante dicho plazo, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento.

San Roque de Riomiera, 2 de abril de 2008.–El alcalde,
Juan Antonio Fernández Abascal.
08/4591

______ 7.3 ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS  ______

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo de la empresa Aspla Plásticos Españoles, S. A.

Visto el acta de la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo que fue suscrita en fecha 31 de marzo de 2008,
de una parte por la Empresa «ASPLA PLÁSTICOS
ESPAÑOLES, S. A.», en representación de la misma, y de
otra por el «COMITÉ DE EMPRESA», en representación del
colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/95
de 24 de marzo, y el artículo 2 del Real Decreto 1.040/81,
de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo, en relación con lo señalado en el
Real Decreto 1.900/96 de 2 de agosto sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/96 de 3
de septiembre de la Diputación Regional sobre asunción
de funciones y servicios transferidos, y su atribución a
órganos de la Administración Autonómica, esta Dirección
General de Trabajo y Empleo, acuerda:

1°.- Ordenar su inscripción en el Registro de este
Centro Directivo con notificación a las partes negociado-
ras.

2°.- Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).

3°.- Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 23 de abril de 2008.–El director general de
Trabajo y Empleo, Tristán Martínez Marquínez.
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08/6021

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 48/2008, de 8 de mayo, por el que se autoriza la
implantación en la Universidad de Cantabria para el curso
académico 2008/2009, del Máster en Ingeniería
Ambiental dentro del Programa Oficial de Posgrado en
Ingeniería Ambiental.

El artículo 28 del Estatuto de Autonomía de Cantabria,
aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre,
atribuye a esta Comunidad competencias de desarrollo
legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su exten-
sión, niveles y grados, modalidades y especialidades,
incluida por tanto la enseñanza universitaria, sin perjuicio
de las facultades que atribuye al Estado el artículo
149.1.30 y de la alta inspección para su cumplimiento y
garantía.

Por Real Decreto 1.382/1996, de 7 de junio, se produce
el traspaso de funciones y servicios de la Administración
General del Estado a la Comunidad Autónoma de
Cantabria en materia de Universidades, atribuidas a la

consejera de Educación por Decreto 50/1996, de 10 de
junio, de asunción de funciones y servicios transferidos
por el Estado y atribución a órganos de la Administración.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en el artículo 8.2, establece que la implan-
tación y supresión de enseñanzas conducentes a la
obtención de títulos universitarios de carácter oficial y vali-
dez en todo el territorio nacional, serán acordadas por la
Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad, bien
por iniciativa de la Universidad mediante propuesta del
Consejo de Gobierno, en ambos casos con informe favo-
rable del Consejo Social. De lo señalado en el apartado
anterior será informada la Conferencia General de Política
Universitaria.

En el párrafo b) de la disposición transitoria segunda del
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se
estable la ordenación de las enseñanzas universitarias ofi-
ciales, se dispone que “los procedimientos de autorización
para la implantación en el curso 2008-09 de Programas
Oficiales de Posgrado, iniciados con anterioridad a la
entrada en vigor del presente real decreto se regularán de
acuerdo a la normativa aplicable previa”, esto es, de con-
formidad con lo previsto en el Real Decreto 56/2005, de
21 de enero, por el que se regulan los estudios universita-
rios oficiales de Posgrado 

El artículo 4 del citado Real Decreto 56/2005 establece
que los programas de Posgrado se elaborarán y organiza-
rán en la forma que establezca cada Universidad, de
acuerdo con los criterios y requisitos académicos que se
contienen en el mismo, a tal fin, los programas oficiales de
postgrado serán propuestos, a iniciativa del órgano res-
ponsable de su desarrollo, por una Comisión de Estudios
de Posgrado y deberán ser aprobados por el Consejo de
Gobierno de la Universidad.

Finalmente, el artículo 5 del citado Real Decreto dis-
pone que la implantación de los programas oficiales de
Posgrado será acordada por la Comunidad Autónoma
correspondiente, de acuerdo con lo que establece el
artículo 8.2 de la Ley Orgánica de Universidades.

Por todo ello, a propuesta de la consejera de Educación,
previa deliberación del Consejo de Gobierno de Cantabria
del día 8 de mayo de 2008,

DISPONGO

Articulo único.- Se autoriza la implantación, para el
curso académico 2008-2009, del “Máster en Ingeniería
Ambiental” dentro del Programa Oficial de Posgrado en
Ingeniería Ambiental (aprobado por Decreto 33/2007, de
28 de marzo, por el que se autoriza la implantación de
Programas Oficiales de Posgrado en la Universidad de
Cantabria para el curso académico 2007/2008).

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza a la Consejería de Educación
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la
ejecución y desarrollo de lo establecido en el presente
Decreto, así como para regular cuantas cuestiones se
deriven de su aplicación.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día al de su publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria.

Santander, 8 de mayo de 2008.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO,
Miguel Ángel Revilla Roiz

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
Rosa Eva Díaz Tezanos

08/6669
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